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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-001347/2014 

a la Comisión (Vicepresidenta / Alta Representante) 
Artículo 117 del Reglamento 

Rosa Estaràs Ferragut (PPE) 

Asunto: VP/HR - Condena de Victoire Ingabire - Ruanda 

El 13 de septiembre de 2012, Victoire Ingabire —junto a otras dos políticas ruandesas— fue 
nominada al Premio Sájarov del Parlamento Europeo a la Libertad de Conciencia. 

Un mes después, Victoire Ingabire fue condenada a ocho años de reclusión por supuesta 
conspiración para perjudicar a las autoridades mediante terrorismo y por minimizar el genocidio de 
1994. 

En abril de 2013, en el curso de su apelación ante el Tribunal Supremo, fue condenada por nuevos 
cargos no basados en documentos jurídicos que, según la defensa, no habían sido presentados en el 
juicio, incluyendo los de negacionismo del genocidio de 1994 y alta traición. 

Recientemente, la Corte Suprema de Kigali, en Ruanda, hizo público su veredicto definitivo de 
condena de 15 años de cárcel para Victorire Ingabire, como final del largo proceso de apelación. 

La gravedad de por sí de estos hechos, denunciados ya en la Declaración Unánime del Parlamento 
Europeo en Estrasburgo, de 23 de mayo de 2013, hace necesaria una respuesta contundente por 
parte de las instituciones europeas. 

– ¿Es consciente la Alta Representante de la gravedad de la situación que se vive en Ruanda, 
plasmada en este caso en la persona de Victoire Ingabire? 

– ¿Qué planes tiene la Alta Representante para hacer frente a la vulneración de derechos 
humanos que se vive en Ruanda? 


